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TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

14  –  MAYO  –  2026 

 

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA PÚBLICA, 

CELEBRADA EL DÍA 12 DE MAYO DE 2026. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTAN LOS DIPUTADOS MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ 

Y SILVANO GARAY LOREDO, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 295 QUINQUIES AL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; 

QUE PRESENTA LA DIPUTADA LORENA RUIZ GARCÍA. 

 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES II Y XIX, Y ADICIONAN 

LAS FRACCIONES XXX BIS Y XXX TER AL ARTÍCULO 61 DE LA 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA Y CIUDADANA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA SANDRA GUADALUPE 

AGUILAR VEGA. 
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5. PRIMERA LECTURA DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EMITE 

LA CONVOCATORIA A LAS PERSONAS JÓVENES 

TLAXCALTECAS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL 

PROCESO DE ELECCIÓN PARA INTEGRAR EL XV (DÉCIMO 

QUINTO) PARLAMENTO JUVENIL, TLAXCALA 2026; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE. 

 

6. PRIMERA LECTURA DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE LA LXV 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, OTORGA LA 

PRESEA “50 AÑOS POR LA EDUCACIÓN AL SERVICIO DEL 

PUEBLO”, A LAS PERSONAS DOCENTES; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 

7. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO.  

 

8. ASUNTOS GENERALES. 


